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P~GINII lill DIARIO OFICIAL M+RID&. WC..VlERNES 1 OE MARZO DE 2016, 

Merida, Yucatán, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil dieciséis, el 

Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Publica, en ejercicio 

de la atribución prevista en la fracción XIV del artículo 34 de la Ley de Acceso a la 

Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatan, tiene a bien emitir el 

presente Criterio de Interpretación derivado de las resoluciones dictadas en los 

recursos de inconformidad: 

Criterio 0112016 

FIRMA DE UN SERVIDOR PÚBLICO. REVISTE CARACTER DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE PLASMADA EN ACTOS QUE HAYA 

REALIZADO CON TAL CARÁCTER. El articulo 8 fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone que por datos 

personales se entiende aquella información concerniente a una persona física 

identificada o identificable, como lo es la relativa a la firma, pues versa en información 

gráfica, a través de la cual se puede identificar a una persona; por su parte, el diverso 

17. fracción l. prevé que los datos personales deben ser clasificados como 

confidenciales; sin embargo, su clasificación no debe ser automática o definicional, en 

razón que los derechos tutelados en los ordinales 6 y 16 de la Constitucián Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en'algunos casos encuentran sus limites cuando por 

algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, 

esto es, no bastará que la información constituya un dato personal para proceder a su 

clasificación de manera inmediata, sino que la autoridad deberá cerciorarse si existen 

razones de interés público, o cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el 

derecho de acceso a la información sobre la protección de datos personales. En este 

sentido. si bien las firmas son datos de naturaleza personal, atendiendo a lo 

previamente expuesto, aquéllas que se plasmen por personas físicas pero en su 

carácter de servidor público, deberán ser difundidas y no procederá su clasificación 

como información de naturaleza confidencial, pues fueron insertas en ejercicio de la 
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función pública. y toda vez que las actividades que los servidores aludidos despliegan 

son de interés publico, resulta procedente la difusi6n de dichos datos. 

Algunos precedentes: 
~ecurso de Inconformidad 5Bd 2013, sujeto obligado: Ajbntainiento de hlerida, Yucatan. 
Reci~rso UP Inconforn~ldaS 59.3 201 3. SUIZIO otliaado Ayuntamiento ae MBrida. Yucalan. 
Recurso de Incoiiforrnirlad. 615 2613, jii;¿l.> ol;lija.io: ~ i~n tamien to  de k4erfda. Yucatin. 
Reiurso de Incoiiformid3d 630 201 3. suieio otlioado: Avunlamiento ae Rlerida. Yucatan. 
Recurso de Inconformidad: 66012013; sujeto obligado:  untami miento de ~ér ida:  Yucatán 
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